
I. Establecer los principios, valores,
reglas de integridad y compromisos
que deben ser conocidos y aplicados
por todas las personas servidoras
públicas, para propiciar ambientes
laborales adecuados, fomentar su
actuación ética y responsable, y
erradicar conductas que representen
actos de corrupción.

II. Establecer las obligaciones y
mecanismos institucionales para la
implementación del Código de Ética,
a s í  co m o  l a s  i n s t a n c i a s  pa ra
denunciar su incumplimiento.

Respeto a los derechos humanos
Legalidad
Honradez
Lealtad
Imparcialidad
Eficiencia
Eficacia
Transparencia
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1.- El servidor público nunca debe 
defraudar la confianza de la gente;

2.- El servidor público debe vivir para 
servir;

3.- El servidor público, debe ser 
responsable en el manejo de los 
recursos a su cargo, no derrochando 
el erario público;

4.- El servidor público debe ser buen 
administrador del recurso y bienes 
del Estado;

5.- El servidor público debe conducir 
su actuación y vivir de manera 
honesta;

6.- El servidor público debe evitar 
cualquier acción que implique robo o 
cualquier acto de corrupción;

7.- El servidor público debe promover 
una conducta profesional y ética ante 
sus compañeros;

8.- El servidor público debe cumplir 
siempre en tiempo y forma con su 
trabajo;

9.- El servidor público debe rendir 
cuentas de su ejercicio profesional, y

10.- El servidor público que aplique 
e s t e  d e c á l o g o  y  u n a  c u l t u r a 
orientada al servicio, tiene derecho a 
ser reconocido y estimulado.
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Interés Público
Respeto
Respeto a los Derechos Humanos
Igualdad y No Discriminación
Equidad de Género
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